
 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 4 

 
Dependencia responsable: Dirección de Procesos Sancionatorios 
 
No. de acta: __N/A____         Reunión interna ☒         Reunión externa ☐ 
 
Fecha: 11 de diciembre 2025 Hora de inicio: 8:00 am Hora de finalización: 9:00 am​
​ ​ ​ ​  
 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
Revisar aspectos e inquietudes de los profesionales jurídicos Constanza Pantoja Cabrera 
(ejecutora) e Iván Castillo Arenas ( revisor) relacionadas con los siguientes Informes Técnicos 
de Criterios: 
 

1.​ Proceso  3933458: Informe Técnico No.05264 del 30 de septiembre del 2025  emitido 
dentro del expediente SDA-08-2013-1659 AUTO RINES Y LLANTAS LTDA 

 
2.​ Proceso 3791700: Informe Técnico de Criterios No. 05263 del 30 de septiembre del 

2025 ,emitido dentro del expediente SDA-08-2014-209 COMERCIALIZADORA BALDINI 
S.A 

 
TEMAS TRATADOS 

 
1.​ Aspectos e inquietudes Informe Técnico No.05264 del 30 de septiembre del 2025   

.Expediente SDA-08-2013-1659 AUTO RINES Y LLANTAS LTDA. 
 

2.​ Aspectos e inquietudes Informe Técnico de Criterios No. 05263 del 30 de septiembre 
del 2025 . Expediente SDA-08-2014-209 COMERCIALIZADORA BALDINI S.A 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
1.​ En lo concerniente a los aspectos e inquietudes frente al Informe Técnico No.05264 del 

30 de septiembre del 2025  .Expediente SDA-08-2013-1659 AUTO RINES Y LLANTAS 
LTDA, la profesional jurídica ejecutora, plantea los siguientes puntos respecto a cada 
uno de los tres (3) cargos analizados en el señalado informe: 
 
●​ “CARGO PRIMERO: Instalar publicidad exterior visual en la Avenida Calle 116 No. 

60-49 de la localidad de Suba de la ciudad de Bogotá D.C., sin contar con registro 
vigente ante la Secretaría Distrital de Ambiente, contraviniendo así lo normado en el 
artículo 5 de la Resolución 931 de 2008 en concordancia con el artículo 30 del 
Decreto 959 de 2000.” 
 
-​ En el Informe Técnico No.05264 del 30 de septiembre del 2025 , se indica que el 

cargo primero no prospera teniendo en cuenta que únicamente serán objeto de 
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registro los elementos que cuenten con una dimensión igual o superior a ocho (8) 
metros cuadrados.  

-​ Sin embargo, revisado el escrito de descargos presentado por la investigada 
mediante Radicado No. 2018ER63125 del 27 de marzo 2018, desde el análisis 
jurídico se encuentra que en aquel se hace referencia a un Registro de 
Publicidad Exterior Visual, el cual según la información contenida en el Informe 
corresponde la solicitud presentada mediante Radicado No.2013ER139963 del 
18 de octubre de 2013 y que al parecer, corresponde al mismo elemento PEV 
tipo aviso en fachada que no contaba con registro y al cual se alude en el 
sancionatorio. 

 
Registro fotográfico Radicado No.2013ER139963 del 18 de octubre de 2013: 

 

                  
 
Registro fotográfico Concepto Técnico No.02961 del 31 de mayo de 2013 
(sancionatorio) 
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El Radicado con el cual se otorgó el mencionado Registro es el 2014EE90909 
del 04 de junio de 2014 y en él se indica que el área del elemento PEV es de 8 
metros cuadrados: 

                         

-​ Una vez revisado el cargo con los asistentes a la mesa de trabajo se concluye 
que a pesar de que en el registro se indica como dimensión del elemento 8 
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metros cuadrados, debe tenerse en cuenta el área reportada en el Concepto 
Técnico No.02961 del 31 de mayo de 203 ( sancionatorio), que indicó un área 
aproximada de 5 metros cuadrados:  

                     

 
 

-​ Conclusión: primer cargo no prospera . 
 

●​ “CARGO SEGUNDO: Colocar publicidad exterior visual en el espacio público de la 
Avenida Calle 116 No. 60-49 de la localidad de Suba de la ciudad de Bogotá D.C., 
contraviniendo así lo normado en el literal a) del artículo 5 del Decreto 959 de 2000.” 
 
-​ En el Informe Técnico No.05264 del 30 de septiembre del 2025 , se indica que la 

fecha final de la conducta obedece al 01/10/2013, teniendo en cuenta que  
mediante el radicado 2013ER149963 del 13 de octubre de 2013, se anexan 
pruebas del retiro de los elementos prohibidos por parte del presunto infractor. 
 

-​ Las profesionales del equipo técnico indican que revisaran las fechas a efectos 
de realizar los ajustes que correspondan. 
 

●​ “CARGO TERCERO: Ubicar más de un aviso por fachada en el establecimiento de 
comercio ubicado en la Avenida Calle 116 No. 60-49 de la localidad de Suba de la 
ciudad de Bogotá D.C., contraviniendo así lo normado en el literal a) del artículo 7 
del Decreto 959 de 2000” 

 
-​ En el Informe Técnico No.05264 del 30 de septiembre del 2025, se indica que el 

cargo tercero prospera. 
 

-​ Sin embargo, revisado el escrito de descargos presentado por la investigada 
mediante Radicado No. 2018ER63125 del 27 de marzo 2018, desde el análisis 
jurídico se encuentra que en aquel se hace referencia a un Registro de 
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Publicidad Exterior Visual, el cual según la información contenida en el Informe 
corresponde la solicitud presentada mediante Radicado No.2013ER139963 del 
18 de octubre de 2013 y que al parecer, corresponde a elemento PEV tipo aviso 
en fachada al cual se alude en el sancionatorio. 
 
Registro fotográfico Radicado No.2013ER139963 del 18 de octubre de 2013: 

 

                  
 
Registro fotográfico Concepto Técnico No.02961 del 31 de mayo de 2013 
(sancionatorio) 
 

 
 

El Radicado con el cual se otorgó el mencionado Registro es el 2014EE90909 
del 04 de junio de 2014 y en él se indica que es un (1) elemento PEV tipo aviso: 
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-​ Las profesionales del equipo técnico de la DPS indican que  realizarán la 
consulta con el grupo PEV de la SCAAV en aras de determinar con precisión la 
definición de fachada y en ese sentido, saber si el aviso que se encuentra  al 
costado izquierdo de la siguiente fotografía con texto BATERIAS BOSH se 
encuentra en la misma fachada que el aviso con texto BRIDGESTON 
AUTORINES Y LLANTAS CALIDAD SOBRE RUEDAS, a fin de determinar si 
prospera o no el cargo tercero: 
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2.​ En lo concerniente a los aspectos e inquietudes frente al Informe Técnico de Criterios 
No. 05263 del 30 de septiembre del 2025 . Expediente SDA-08-2014-209 
COMERCIALIZADORA BALDINI S, la profesional jurídica Constanza Pantoja Cabrera, 
plantea los siguientes puntos: 
 
●​ Revisados los antecedentes en Forest, se encuentra que, los hechos investigados en 

el expediente SDA-08-2014-209, también están siendo investigados en el expediente 
SDA-08-2012-1348, el cual tiene como sustento los hechos consignados en el 
Concepto Técnico No.19462 del 13 de noviembre de 2009. 
 
Auto Cargos No. 04008 del 09 de noviembre de 2017-Expediente SDA-08-2014-209: 
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Auto No. 00846 del 25 de enero de 2024- expediente SDA-08-2012-1348: 
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●​ Adicionalmente, se general las siguientes apreciaciones en cuanto al Informe 

Técnico de Criterios No. 05263 del 30 de septiembre del 2025 . 
Expediente SDA-08-2014-209: 
 
-​ “CARGO SEGUNDO: Instalar publicidad exterior visual en la Carrera 13 No. 56-67/63 de 

la localidad de Chapinero de la Ciudad de Bogotá D.C., sin contar con registro vigente 
ante la Secretaría Distrital de Ambiente, contraviniendo así lo normado en el artículo 5 de 
la Resolución 931 de 2008, en concordancia con el artículo 30 del Decreto 959 de 2000.” 
 
En el Informe Técnico de Criterios No. 05263 del 30 de septiembre del 2025 , se 
señala el Radicado No.2013ER039303 del 12 de abril de 2013, como aquel 
mediante el cual se realizó la solicitud de registro y el cual se tiene en cuenta 
para determinar varios criterios. 
 
Sin embargo, una vez revisada la señalada radicación se encuentra que aquella 
alude a la carrera 15 No.-84-6, la cual difiere de la dirección donde se 
desarrollaron los hechos (Carrera 13 No. 56-67/63): 
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También se encuentra que en el Informe Técnico de Criterios se refiere al 
Radicado 2013ER143465 del 24 de octubre de 2013; sin embargo, en dicho 
radicado se hace alusión a dos (2) solicitudes de Registro de Publicidad Exterior 
Visual:2013ER142956  y 2013ER142962 del 23 de octubre de 2013. 
En ese sentido, se sugiere tener en cuenta que, en el presente caso, se trata de 
(2) avisos sin registro ( uno por la calle 56 y otro por la carrera 13), si se tiene en 
cuenta que en el CT de inicio se indicó:  
 

                               
 

-​ Las profesionales del equipo técnico indican que revisaran los radicados a 
efectos de realizar los ajustes que correspondan. 
 

-​ Por su parte, el equipo jurídico deja la anotación respecto al expediente 
SDA-08-2012-1348, que está en etapa procesal de cargos, a efectos de que en 
dicho expediente  se adopte la decisión que en derecho corresponda para 
garantizar que no se presente una doble decisión por los mismos hechos que se 
encuentran investigando en el expediente  SDA-08-2014-209. 
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Finalmente la líder del Grupo Técnico de la DPS indica que el proceso  3933458: Informe 
Técnico No.05264 del 30 de septiembre del 2025  emitido dentro del 
expediente SDA-08-2013-1659 AUTO RINES Y LLANTAS LTDA y  proceso 3791700: Informe 
Técnico de Criterios No. 05263 del 30 de septiembre del 2025 ,emitido dentro del 
expediente SDA-08-2014-209 COMERCIALIZADORA BALDINI S.A, se reasignen a la 
profesional del Grupo Técnico de la DPS Silvia Constanza Cárdenas Torres, a efectos de la 
proyección de los respectivos alcances.  

Soporte conexión reunión: 

 
 
 
 

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 
 

Elaboró: (nombre de quien elaboró el acta) 
Revisó: (nombre de quien revisó el acta) 
Aprobó: (nombre de quien aproó el acta, en caso que se requiera) 

 
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

 

COMPROMISOS 
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Los señalados en el acta.   Los señalados en el acta.  

Versión Descripción de la modificación No. Acto Administrativo y 
fecha 
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RESPONSABLES DE ELABORAR Y ACTUALIZAR 
 

ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Carlos Ortiz R. 
Cargo: Contratista 
Fecha: 22/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez  
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

 

 

 

 

3 

Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 
2023EE171778 del 28 de 
julio del 2023. 

4 
Se actualiza incluyendo al final, los campos correspondientes para el 
diligenciamiento de los responsables de elaboración, revisión y 
aprobación del acta. 

Radicado 2024IE221864 del 
23 de octubre de 2024 
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FECHA:11 de diciembre de 2025 HORA DE INICIO:8:00 AM HORA DE TERMINACIÓN: 9:00 AM 
LUGAR: https://meet.google.com/nep-jtwq-gms 
 TEMA: Mesa de Trabajo ITCS SDA-08-2013-1659 y SDA-08-2014-209 RESPONSABLE: Constanza Pantoja Cabrera 

NOMBRE Y APELLIDO 

 
TIPO Y NUMERO 
DE DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

DEPENDENCIA 
/ENTIDAD  

FUN
CIO
NA
RIO 

CO
NTR
ATI
STA 

OT
RO
S 

 
CORREO ELECTRÓNICO ​

 
TELÉFONO 

INSTITUCIONAL FIRMA 

Patricia Méndez Roa CC 52350208 DPS X   patricia.mendez@ambientebogot
a.gov.co  Patricia Méndez R. 

Iván Mauricio Castillo Arenas CC7179573 DPS  X  ivan.castillo@ambientebogota.go
v.co  IMCA 

Silvia Constanza Cárdenas Torres CC 1136889696 DPS  C  silvia.cardenas@ambientebogota
.gov.co  Silvia Cardenas 

Constanza Pantoja Cabrera CC 1018416784 DPS  X  constanza.pantoja@ambientebog
ota.gov.co  Constanza Pantoja Cabrera 

 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar el presente formulario 
otorga consentimiento para que se trate su información personal de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Ambiente, 
que puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera el arriba firmante entiende que los datos aquí consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 
adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 
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